
 

REPÙBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL   DE                MEDELLÍN 

Veintitrés de septiembre de dos mil veintidós 

 

PROCESO:              EJECUTIVO 

DEMANDANTE:       ROSA ELENA CELADA PETRO 

DEMANDADOS:      CESAR AUGUSTO OSPINA RAMIREZ Y OTROS 

RADICADO:               05001-40-03-017-2004-00113 00 

ASUNTO:                   NO ACCEDE A SOLICITUD 

 

En virtud a la solicitud formulada por el DR. FREDY ARMANDO LOPERA 

ACOSTA con T.P. 112.834 del C.S.J., en su calidad de apoderado judicial del 

demandado Cesar Augusto Ospina Ramírez, de que se proceda con la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, el Despacho no accede a ello, 

toda vez que el mismo se encuentra terminado con sentencia proferida por este 

juzgado el día 9 de junio de 2005  acogiéndose favorablemente las excepciones 

propuestas por la demandada, decisión que fue revocada por el Juzgado Octavo 

Civil del Circuito de Medellín, mediante  providencia dada el día 19 de diciembre 

de 2005, declarándose la rescisión del contrato de compraventa celebrado entre 

las partes.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

          MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

                                                     JUEZ 

 

 

 

 

 

 

María Nancy Salazar Restrepo 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés de septiembre de dos mil veintidós 

 

 

 

 

 

 

 

 

En aras de continuar con el trámite del proceso, el despacho procede a fijar fecha 

para la diligencia de inventarios y avalúos. 

 

Por lo que el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

De conformidad con el art. 501 del Código General del Proceso, se señala el día 

CATORCE (14) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS 

ONCE DE LA MANANA (11:00 A.M.), para llevar a cabo la AUDIENCIA DE 

INVENTARIO DE BIENES Y DEUDAS DE LA HERENCIA. 

 

A la práctica de inventario y de los avalúos podrán concurrir los interesados que 

relaciona el artículo 1312 del Código Civil.     

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

María Nancy Salazar Restrepo 

PROCESO: SUCESIÓN TESTADA 

CAUSANTE ANTONIO JOSE MURILLO MONTOYA 

INTERESADOS LUZ DARI MURILLO GOMEZ  

ADOLFO LEON MURILLO GOMEZ  

DIANA MARGARITA MURILLO RIVERA 

RADICADO: 05001-40-03-017-2020-00675-00 

ASUNTO:  FIJA FECHA INVENTARIOS Y AVALUOS  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLIN, veintitrés de septiembre de dos mil veintidós  

 

 

 

Para los fines pertinentes, se incorpora escrito allegado por el apoderado judicial de 

la parte demandante, por medio del cual informa que la señora CLAUDIA INES 

RODRIGUEZ JIMENEZ con c.c.43.097.508 confirió poder a la DRA.LIGIA ESTHER 

GIL CALDERON con c.c.21.651.837 y T.P.113.942 del CSJ ante la NOTARIA 

PRIMERA DE MEDELLIN, en relación con la venta de la casa según escritura 922 

del 16 de febrero de 2021 y matrícula inmobiliaria No.001-804385 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, zona sur, los cuales corresponden 

a la Notaria 15 del Circulo de Medellín. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

 

María Nancy Salazar Restrepo 

 

RADICADO 050014003017 2020-00746 00 

PROCESO Verbal de Simulación 

DEMANDANTE HILDA JIMÉNEZ ATEHORTÚA con C.C.32.445.526 

MARTHA ROSA JIMÉNEZ ATEHORTÚA con C.C. 

21.355.337 

 ANA ROSA JIMÉNEZ ATEHORTÚA con C.C. 32.405.343  

DORA LUZ JIMÉNEZ ATEHORTÚA con C.C. 42.982.392  

DEMANDADA  CLAUDIA INÉS RODRÍGUEZ JIMÉNEZ con C.C.43.097.508 

ASUNTO INCORPORA ESCRITO 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLIN, veintitrés de septiembre de dos mil veintidós  

 

 

En aras de continuar con el trámite del proceso, el despacho procede a fijar fecha 

para la diligencia de inventarios y avalúos. 

 

Por lo que el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

De conformidad con el art. 501 del Código General del Proceso, se señala el día 

ONCE (11) DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS DIEZ DE 

LA MAÑANA (10:00 A, M,), para llevar a cabo la AUDIENCIA DE INVENTARIO DE 

BIENES Y DEUDAS DE LA HERENCIA. 

 

A la práctica de inventario y de los avalúos podrán concurrir los interesados que 

relaciona el artículo 1312 del Código Civil.     

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

 

María Nancy Salazar Restrepo 

RADICADO 050014003017 2021-00101 00 

PROCESO SUCESION DOBLE E INTESTADA 

CAUSANTE ESPERANZA CHAVES DE ECHAVARRIA 

ASUNTO FIJA FECHA INVENTARIOS Y AVALUOS 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL   DE                MEDELLÍN 

Veintitrés de septiembre de dos mil veintidós 

 

PROCESO:              EJECUTIVO 

DEMANDANTE:       COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCION 

DEMANDADOS:      MARCO ANTONIO FLOREZ CAUSIL 

RADICADO:              05001-40-03-017-2021-00184 00 

ASUNTO:        ACLARA AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO 

  Y AUTO DE ORDENA SEGUIR ADELANTE EJEUCICON  

 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se aclara el 

inciso segundo del numeral primero del auto de mandamiento de pago librado el 

día 8 de marzo de 2021, en el sentido que los intereses moratorios se liquidarán a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el 14 de 

noviembre de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación y no 

desde la fecha indicada. 

 

Sin embargo, pese a que, en el auto de seguir adelante la ejecución fechada del 

20 de mayo de 2021, no se determinó dicha fecha, sino que, por el contrario, se 

ordenó en el numeral primero “Primero. Ordena seguir adelante con la ejecución a 

favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCION, en contra de 

MARCO ANTONIO FLOREZ CAUSIL, en los términos contenidos en el 

mandamiento de pago…”, es por lo que también se aclara este auto en dicho 

sentido. 

 

Se ordena notificar este auto a las partes, por estados. 

 

Por último, una vez ejecutoriado este auto, se ordena dar cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral octavo del auto librado el 20 de mayo de 2021, esto es, 

enviar el proceso a los juzgados de ejecución de sentencias de esta localidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

          MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

                                                     JUEZ 

 

 

María Nancy Salazar Restrepo 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLIN, veintitrés de septiembre de dos mil veintidós  

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Teniendo en cuenta el escrito que antecede presentado de común acuerdo por los 

apoderados de los interesados dentro de la sucesión en referencia, quienes solicitan 

el retiro de la demanda, ya que decidieron presentarla ante Notaría, por 

considerarse procedente se autoriza al retiro de la presente demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:      Acceder al retiro de la demanda. 

 

SEGUNDO.   No hay necesidad de ordenar desglose de los documentos aportados, 

ya que fue presentada de manera virtual.  

 

TERCERO:     Dese de baja en el sistema de registro del despacho.   

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

 

María Nancy Salazar Restrepo 

RADICADO 050014003017 2022-00198 00 

PROCESO SUCESION INTESTADA 

DEMANDANTE CANDY MARCELA DIAZ CAMARGO C.C. 1.063.292.723 

CAUSANTE QUERUBIN HERRERA MENDOZA. C.C. 76.629.517 

ASUNTO AUTORIZA RETIRO DEMANDA 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL   DE                MEDELLÍN 

Veintitrés de septiembre de dos mil veintidós 

 

PROCESO:              VERBAL 

DEMANDANTE:       DANIEL FERNANDO LÓPEZ AVENDAÑO con C.C. 1.001.236.087 

                                 ANA ISABEL AVENDAÑO DUQUE con C.C. 43.300.435  

                                JUAN FERNANDO LÓPEZ VÁSQUEZ con C.C. 71.536.270 

DEMANDADOS:      IRLAN DE JESÚS ÁLVAREZ PATIÑO con C.C. 8.385.006  

                                 AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. con NIT. 860.002.184 – 6 

RADICADO:               05001-40-03-017-2022-00578 00 

ASUNTO:                   INCORPORA RESPUESTA 

 

Para los fines pertinentes, se incorpora respuesta al oficio No.1119 del 03 de 

agosto de 2022 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, 

Zona Sur, quien informa que procedió con la Inscripción de la demanda sobre el 

derecho de propiedad del demandado IRLAN DE JESÚS ÁLVAREZ PATIÑO con 

C.C. 8.385.006, sobre el inmueble identificado con matricula inmobiliaria 001-

280605.  

 

Se pone en conocimiento de la parte interesada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

          MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

                                                     JUEZ 

 

 

 

 

 

María Nancy Salazar Restrepo 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL   DE                MEDELLÍN 

Veintitrés de septiembre de dos mil veintidós 

 

PROCESO:              EJECUTIVO 

DEMANDANTE:       DEPÓSITOS MIRANDA S.A.S. NIT: 890.907.848-1 

DEMANDADOS:      YANETH DEL SOCORRO ARANGO SUÁREZ C.C. 43.664.660 

RADICADO:               05001-40-03-017-2022-00600 00 

ASUNTO:                   INCORPORA ACEPTACION CARGO SECUESTRE  

 

Para los fines pertinentes, se incorpora escrito allegado por la parte demandante 

contentiva de la notificación al secuestre designado, y a su vez, se incorpora 

también, aceptación que del cargo hace el señor MANUEL ALEJANDRO 

BETANCUR CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.037.592.155, en su calidad de representante legal de la empresa GERENCIAR 

Y SERVIR S.A.S. identificada con NIT. 900906127-0, para lo cual anexa 

documentación correspondiente a su designación de secuestre. 

 

Se pone en conocimiento de la parte interesada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

          MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

                                                     JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

María Nancy Salazar Restrepo 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
MEDELLÍN 

Cra 52 42-73 PISO 15 OFICINA 1503 Medellín 
Celular 3126879949  Teléfono 2323181 

Correo electrónico cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, cinco de septiembre de dos mil veintidós 

 

RADICADO 050014003017 2022 00721 00 

PROCESO Ejecutivo   

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. Nit. 890.903.938-8 

DEMANDADO LUCERO DEL SOCORRO CELIS 

CARVAJAL C.C. No. 34.053.703 

ASUNTO TERMINA PROCESO POR PAGO 

CUOTAS EN MORA    

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado de la entidad 

demandante el Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 461 del 

Código General del Proceso;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminado el presente proceso ejecutivo 

instaurado por BANCOLOMBIA S.A. en contra de LUCERO DEL SOCORRO 

CELIS CARVAJAL por PAGO DE CUOTAS EN MORA. 

 

SEGUNDO: Se ordena la cancelación de las medidas cautelares aquí decretadas: 

 

• El embargo de los inmuebles propiedad de la demandada LUCERO 

DEL SOCORRO CELIS CARVAJAL identificada con C.C. No. 

34.053.703 identificados con los con los folios de Matrícula Inmobiliaria 

No. 206-42381 y No. 206-58767 ubicados en el Municipio Pitalito, 

departamento del Huila. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose del título valor toda vez que no fue aportado 

sin embargo, la garantía allí contenida continúa vigente.   

 

CUARTO: Se dispone archivar el proceso efectuado lo anterior. 

 

NOTIFIQUESE 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

Juez 

 

 

Carolina Z. 

Rdo. 2022-00721 
Termina Proceso cuotas en mora.  

mailto:cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, veintidós de septiembre de dos mil veintidós 

 

RADICADO 050014003017 2022 00866 00 

PROCESO   Ejecutivo  Hipotecario  

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

DEMANDADO EDUAR MARIN HERNANDEZ 

ASUNTO Niega mandamiento de pago    

 

Procede el juzgado a pronunciarse sobre la demanda presentada por el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de EDUAR 

MARIN HERNANDEZ considerando necesario realizar las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 422 del Código general del proceso  preceptúa que podrán demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez 

o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 

ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso - 

administrativos o de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 

auxiliares de la justicia. 

 

Pues bien es importante resaltar que en los términos del artículo 90 del CGP el 

juez debe realizar un control de la demanda, bien para admitirla, inadmitirla o 

rechazarla. 

 

Por su parte, el artículo 430 del C.GP. para que se pueda librar la orden de pago, 

se debe verificar que los documentos que se presentan, presten mérito ejecutivo. 

 

Descendiendo al caso en estudio y revisado el título valor aportado, se advierte que 

la parte demandante no allegó el pagaré suscrito por el demandado, documento 

que es necesario para librar la orden de apremio,  

 

En ese orden de ideas, se hace preciso denegar el mandamiento de pago, toda vez 

que no cumple con las exigencias del artículo 422 del Código General Del Proceso.  

 

Por lo brevemente expuesto, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DENEGAR el mandamiento de pago solicitada por FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de EDUAR 

MARIN HERNANDEZ, por las razones expuestas anteriormente.   

 

SEGUNDO: Se ordena la devolución de los anexos sin necesidad de desglose.  



 

TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente auto se ordena su archivo.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

Juez 

 
 

Carolina Z 

Rdo. 2021-00866. 

Niega Mandamiento  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, quince de septiembre de dos mil veintidós 

 

RADICADO 050014003017 2022 00881 00 

PROCESO Ejecutivo   

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO JESUS EDUARDO RAMIREZ GALINDO 

ASUNTO Rechaza demanda   

El Juzgado, mediante auto del 15 de septiembre de 2022, inadmitió la solicitud 

demanda por el no cumplimiento de algunos requisitos legales. Dentro del término 

dispuesto para tal fin, la parte actora allegó un memorial, pretendiendo dar 

cumplimiento a lo solicitado, no obstante, advierte el Despacho que no dio 

cumplimiento a lo requerido, pues aunque afirma que adjuntaba el correo 

electrónico mediante el cual se le envío poder en el mismo formato en que fue 

generado, tras abrir el archivo no es posible confirmar lo indicado, pues el archivo 

está en blanco.  

En consecuencia y de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del C.G.P., EL 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR el presente proceso ejecutivo instaurado por 

ARRENDAMIENTOS VILLACRUZ S.A.S en contra de CRISTIAN DAVID 

MONCADA 

  

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos al demandante, sin necesidad de desglose.   

  

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias previo registro en el sistema de gestión 

judicial.     

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

MARIA INES CARDONA MAZO 
Juez 

 

 

 

Carolina Z 

Rdo. 2022- 00881 

Rechaza 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, veintidós de septiembre de dos mil veintidós 

 

RADICADO 050014003017 2022 00904 00 

PROCESO Ejecutivo   

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO VILMA CANO MUÑOZ  

ASUNTO Libra mandamiento de pago 

 

Como quiera que la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, se encuentra 

ajustada a los presupuestos procesales de los artículos 82, 84, 430 y 422 del 

Código General del Proceso, y como el título valor aportado (pagaré), reúne las 

exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de la Ley 

2213 de 2022 y presta mérito ejecutivo, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A. 

y en contra de VILMA CANO MUÑOZ por la suma de DIECINUEVE MILLONES 

DOSCIENTOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS M.L 

($19.290.391) por concepto de capital contenido en el pagaré aportado como base 

de recaudo, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera desde el 31 de mayo de 2022 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto, en atención a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es, las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 

de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

Desde ya se le advierte a la parte actora que, para que la notificación personal se 

pueda surtir en la forma previamente indicada, deberá manifestar bajo la gravedad 

del juramento que la dirección electrónica por sitio suministrado corresponde al 

utilizado por el demandado o la persona a notificar, además de informar la forma 

como obtuvo el correo electrónico y allegará prueba sumaria de ello. 

 

Se les enterará a los demandados que se les concede el término de cinco (5) días 

para pagar el capital con intereses o de diez (10) días para proponer excepciones. 

 

TERCERO: La Dra. Ángela María Zapata con T.P. 156.563 actúa como endostaria 

en procuración de BANCOLOMBIA.  
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NOTIFIQUESE 

 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

Juez 

 

 

Carolina Z. 

Rdo. 2022-00904 

Libra mandamiento ejecutivo 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, veintidós de septiembre de dos mil veintidós 

 

RADICADO 050014003017 2022 00914 00 

PROCESO Ejecutivo   

DEMANDANTE CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

DEMANDADO JAIDER ALEJANDRO GONZALEZ 

MONSALVE 

NORA ELCY MONSALVE PULGARIN 

ASUNTO Libra mandamiento de pago 

 

Como quiera que la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, se encuentra 

ajustada a los presupuestos procesales de los artículos 82, 84, 430 y 422 del 

Código General del Proceso, y como el título valor aportado (pagaré), reúne las 

exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de la Ley 

2213 de 2022 y presta mérito ejecutivo, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CONFIAR 

COOPERATIVA FINANCIERA y en contra de JAIDER ALEJANDRO GONZALEZ 

MONSALVE y NORA ELCY MONSALVE PULGARIN por la suma de DIEZ 

MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M.L. ($10.200.000) por concepto de capital 

contenido en el pagaré aportado como base de recaudo, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 

desde el 29 de febrero de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto, en atención a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es, las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 

de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

Desde ya se le advierte a la parte actora que, para que la notificación personal se 

pueda surtir en la forma previamente indicada, deberá manifestar bajo la gravedad 

del juramento que la dirección electrónica por sitio suministrado corresponde al 

utilizado por el demandado o la persona a notificar, además de informar la forma 

como obtuvo el correo electrónico y allegará prueba sumaria de ello. 

 

Se les enterará a los demandados que se les concede el término de cinco (5) días 

para pagar el capital con intereses o de diez (10) días para proponer excepciones. 
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TERCERO: El Dr. Antonio Mejía Giraldo con T.P. 55830 actúa como endostario en 

procuración de la cooperativa.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

Juez 

 

 

Carolina Z. 

Rdo. 2022-00914. 

Libra mandamiento ejecutivo 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, veintidós de septiembre de dos mil veintidós. 

 

RADICADO 050014003017 2022 00923 00 

PROCESO Verbal de responsabilidad civil  

DEMANDANTE ALEIDIS HERNANDEZ GIRALDO 

DEMANDADO JUDITH CECILIA RAMIREZ VARGAS 

ASUNTO Inadmite demanda  

 

El señor ALEIDIS HERNANDEZ GIRALDO actuando mediante apoderado judicial, 

presenta demanda en contra de JUDITH CECILIA RAMIREZ VARGAS, sin 

embargo, revisado el correo electrónico allegado con la demanda, se presenta un 

defecto que impide su admisión así: 

 

• Deberá dar cumplimiento al artículo 82 numeral 2 del C.G.P. y en 

consecuencia, indicara el número de identificación y el domicilio de las 

partes.  

 

Por lo tanto, se hace necesario que la parte actora subsane dicho defecto (artículo 

90 inciso tercero del Código General del Proceso), en consecuencia, se concederá 

a la parte demandante un término de cinco (5) días para que se sirva subsanar la 

demanda en los términos ya explicados. 

 

En virtud de lo anterior, EL JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora, el término de cinco (5) días, contados a 

partir del siguiente día al de la notificación por estado del presente auto, para que 

se sirva corregir los defectos de los cuales adolece la presente demanda en un solo 

texto, conforme a lo señalado en la parte motiva de esta providencia, so pena de 

rechazo de conformidad con lo establecido en los numerales 1º y 2º del artículo 90 

del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE 

MARIA INES CARDONA MAZO 

Juez 

Carolina Z 

Rdo. 2022-00923 
Inadmite 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, veintitrés de septiembre de dos mil veintidós 

 

RADICADO 050014003017 2022 00925 00 

PROCESO Ejecutivo de mínima cuantía 

DEMANDANTE NORFI MILET MONTENEGRO 

BOLAÑOS 

DEMANDADO LIBIA ESPERANZA LUGO DE RIVERA 

ASUNTO Libra mandamiento de pago. 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTIA, se 

encuentra ajustada a los presupuestos procésales de los artículos 82, 84, 430 y 422 

del Código General del Proceso, y como el título valor aportado (letra de cambio), 

reúne las exigencias de los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, además 

de la Ley 2213 de 2022 y presta mérito ejecutivo, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de NORFI MILET 

MONTENEGRO BOLAÑOS en contra de LIBIA ESPERANZA LUGO DE RIVERA 

por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS M.L. ($10.000.000) por concepto 

capital contenido en el título valor letra de cambio, más los intereses moratorios a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el 31 de 

mayo de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto, en atención a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es, las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 

de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

Desde ya se le advierte a la parte actora que, para que la notificación personal se 

pueda surtir en la forma previamente indicada, deberá manifestar bajo la gravedad 

del juramento que la dirección electrónica por sitio suministrado corresponde al 

utilizado por el demandado o la persona a notificar, además de informar la forma 

como obtuvo el correo electrónico y allegará prueba sumaria de ello.  

 

Se les enterará a los demandados que se les concede el término de cinco (5) días 

para pagar el capital con intereses o de diez (10) días para proponer excepciones. 

 

TERCERO: Se le reconoce personería al Dr. JAVIER OMAR GARCIA ROZO con 

T.P.  219492 del C.S.J. para que represente los intereses de la parte demandante.  

 

CUARTO: En el momento procesal oportuno, se resolverá sobre las costas  

 

NOTIFIQUESE 

 



MARIA INES CARDONA MAZO 

Juez 

 

Carolina Z  

Rdo. 2022-00925 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, diecinueve de septiembre de dos mil veintidós 

 
RADICADO 05001 40 03 017 2022 00930 00 

PROCESO Ejecutivo   

DEMANDANTE COOPERATIVA FINANCIERA DE 
ANTIOQUIA  C.F.A 

DEMANDADO KEVIN OMEIRO AGUIRRE ZAPATA 
CRISTIAN ALEJANDRO CAMARGO  

ASUNTO Libra mandamiento de pago 

 

Como quiera que la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, se encuentra 

ajustada a los presupuestos procesales de los artículos 82, 84, 430 y 422 del 

Código General del Proceso, y como el título valor aportado (pagaré), reúne las 

exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de la Ley 

2213 de 2022 y presta mérito ejecutivo, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 

FINANCIERA DE ANTIOQUIA – C.F.A y en contra de KEVIN OMEIRO AGUIRRE 

ZAPATA y CRISTIAN ALEJANDRO CAMARGO por la suma de CUATRO 

MILLONES CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE 

PESOS M.L. ($4.187.149) por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de recaudo, más los intereses moratorios a la tasa máxima mensual 

permitida por la ley y sin sobrepasar los topes de usura desde el día 02 de julio de 

2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 

FINANCIERA DE ANTIOQUIA – C.F.A y en contra de CRISTIAN ALEJANDRO 

CAMARGO por la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M.L. ($6.332.434) por concepto 

de capital contenido en el pagaré aportado como base de recaudo, más los 

intereses moratorios a la tasa máxima mensual permitida por la ley y sin sobrepasar 

los topes de usura desde el día 22 de febrero de 2022 hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto, en atención a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es, las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 

de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

Desde ya se le advierte a la parte actora que, para que la notificación personal se 

pueda surtir en la forma previamente indicada, deberá manifestar bajo la gravedad 
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del juramento que la dirección electrónica por sitio suministrado corresponde al 

utilizado por el demandado o la persona a notificar, además de informar la forma 

como obtuvo el correo electrónico y allegará prueba sumaria de ello. 

 

Se le enterará a la demandada que se le concede el término de cinco (5) días para 

pagar el capital con intereses o de diez (10) días para proponer excepciones. 

 

CUARTO: El Dr. EDISON ALBERTO ECHAVARRIA VILLEGAS C.C. No 

1.017.158.875 de Medellín. T. P. No 275.212 del C. S. de la J. actúa en calidad de 

representante legal de la empresa DEFENSA TÉCNICA LEGAL S.A.S, a quien le 

fue otorgado poder para representar los intereses de la parte actora.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

Juez 

 

 

Carolina Z 

Rdo. 2022-00930 
Libra mandamiento ejecutivo 
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